
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. 
En este contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido 
en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la información Pública, se extiende la siguiente versión pública.









La utilidad de la descripción de la prueba se relaciona con su valoración, y refleja que la resolución final es lógica por derivar de dicha apreciación. En esta etapa el Tribunal valorará los medios de prueba, lo que no sólo se trata de apreciar cada elemento probatorio en su individualidad, sino extrapolar o contraponer y vincular esa apreciación en su conjunto conforme al sistema de valoración de la sana critica o libertad probatoria que reconoce el Tribunal, tal y como lo dispone el art. 59 incisos 2° y 3° del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental. Es conveniente explicar que el derecho a la presunción de inocencia contemplado en el artículo 12 de la Constitución de la República, tiene plena validez y aplicación en el ámbito administrativo sancionador, es y constituye un derecho subjetivo público fundamental del que son titulares los sujetos pasivos del procedimiento sancionador y mediante el que se confiere a los mismos el derecho a ser tenidos por inocentes mientras no quede demostrada su culpabilidad. Al igual que ocurre en el proceso penal, dicho derecho presenta su máxima expresión en 
el tema de la prueba, pues para destruir la presunción de inocencia de que goza toda persona sometida a un proceso o procedimiento, debe existir prueba en sentido objetivo y la misma debe estar rodeada de todas las garantí� legales. Por lo anterior, en la decisión final es elemental el juicio de hecho, que consiste en la determinación de los hechos que van a ser calificados j�ridicamente en el juicio de derecho. Es decir, si nos movemos en la idea de Ja subsunción, con el tundamento de los hechos se trataría de determinar la premisa menor del silogismo. El juicio sobre los hechos presenta tres fases principa1es� la presentación de los hechos, la actividad probatoria y la fijación de los hechos, 

a) Presentación de los hecl,los. Los hechos presentados son aquellos alegados por las partes pero que están sujetos a comprobación; pues, como es lógico, no son empíricamente evidentes para quien decide, por lo que debe llevarse a cabo toda una actividad probatoria. Una vez valoradas todas las pruebas aportadas por las partes, no siempre los hechos presentados o enunciados coinciden con los hechos probados. Sobre estos últimos es sobre los que recae el juicio de derecho o análisis normativo. 
b) Actividad probatoria. A continuación se expondrán los argumentos respecto de los hechos que serán objeto de la presente decisión, por lo que el Tribunal procede a señalar uno a uno los medios probatorios 
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO. En esta fase de análisis corresponde, por parte del Tribunal, calificar jurídicamente los hechos fijados probatoriamente, examinándolos de manera jurídica hasta llegar a la resolución del caso planteado, lo que sólo se puede hacer partiendo de los hechos probados. La exposición del derecho aplicable no se satisface con la mera enunciación del tipo administrativo sancionador, sino que es necesario que se interpreten los preceptos para conocer cuáles han sido las razones de su aplicación. Antes de analizar si con los hechos probados hubo una transgresión a la disposición de la Ley de Ética Gubernamental, calificada de forma provisional, es necesario hacer algunas consideraciones previas: 
l .  Competencia. Como derivación del principio de legalidad, establecido en el inciso tercero del artículo 86 de la Constitución, en virtud del cual "los funcionarios del Gobierno son delegados del pueblo y no tienen más facultades que las que expresamente les da la ley", toda actuación de la Administración pública debe sujetarse al ejercicio de una competencia previamente atribuida por el ordenamiento jurídico. Manuel Maria Diez define la competencia como el "conjunto de atribuciones, poderes o facultades que le corresponden a un órgano en relación con los demás" (Manual de Derecho 

Administrativo, p. 123). Entre las potestades que puede atribuirse a los entes administrativos, destaca la denominada potestad sancionadora de la Administración pública, reconocida por el artículo 14 de la Constitución, según el cual "la autoridad administrativa podrá sancionar, mediante resolución o sentencia y previo el debido proceso, las contravenciones a las leyes, reglamentos u ordenanzas". Esta potestad ha sido definida por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia como "aquélla que le compete para imponer cor recciones a los ciudadanos o administrados, por actos de éstos contrarios al ordenamiento jurídico" (Sentencia pronunciada en 

el proceso ref l 83-M-2000, del 31/IIJ/2004). Para el caso específico de este Tribunal, la LEG le ha otorgado una competencia administrativo sancionadora que se limita al conocimiento de hechos planteados como vulneraciones a los deberes éticos o a las prohibiciones éticas contempladas en los artículos 5 y 6 de la misma ley, por parte de uno o varios servidores públicos, que hayan ocurrido a partir del día 
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3. En cuanto al deber de cumplimiento. El cumplimiento a la luz del derecho administrativo, según lo apunta el jurista Miguel Marienhoff, debe entenderse mediante la siguiente relación: los funcionarios y empleados públicos tienen "deberes" que cumplir, deberes cuya índole guardan armonía con el objeto o contenido del contrato de la función o del empleo público que se realiza. Así, el deber básico de todo agente público es cumplir la función o empleo que se le ha encomendado, debe pues dedicarse al cargo en cuestión de forma diligente. Para efectos de definir y delimitar bajo que términos debe entenderse el cumplimiento del deber de los servidores públicos a efectos éticos, que ordena el artículo 5 letra b) de la LEO, el Tribunal deja claro que solo serán aquellos deberes que le son exigibles en razón del cargo o empleo público que ejerce el servidor público denunciado. El término debe entenderse de esta forma, porque la Administración está regida por una cuantiosa cantidad de normas, las cuales no pueden exigirse indistintamente a cada funcionario público, a menos que sean normas que de manera específica coadyuven al ejercicio de la función o empleo público que se ejerce. En los anteriores términos, todo servidor público debe actuar con claro sentido del deber que le corresponde para el cumplimiento del fin público que compete a la institución a la que sirve y de las consecuencias de su actuación en relación con ese cometido institucional. El servidor público debe hacer un esfuerzo honesto para cumplir adecuadamente sus deberes. Cuanto más elevado sea el cargo que ocupa un servidor público, mayor es su responsabilidad para el cumplimiento de las funciones encomendadas por la Ley. Además el legislador espera que el servidor público cumpla los deberes con buena fe. El profesor Jaime Anubla Paucar, expresa: "La buena fe es un concepto ético de antiquísima aparición, que ilustra instituciones filosóficas morales y jurídicas, y que se halla en permanente evolución. Es un concepto dinámico y no estático; aunque mantiene su idiosincrasia como base, ello no le impide actualizarse conforme a La evolución que experimentan los cambios políticos y sociales de los pueblos". Afirma el tratadista que se trata de un postulado que adopta concepciones abstractas y pasa a formar parte de los ordenamientos jurídicos a través de fórmulas concretas, que ayudan al jurista en su labor hermenéutica, en la toma de decisiones y en la aplicación del derecho positivo. Según Alejandro Nieto, la buena fe complementa la diligencia debida. Este deber de diligencia es variable en atención a las circunstancias personales de cada uno: grado de cultura, medio en que vive, grado de proximidad del ilícito a sus actividades habituales y, sobre todo, 
13 J 



profesión. Efectivamente, en el campo del Derecho Administrativo Sancionador resulta 

trascendental el hecho de que el infractor sea un profesional. El profesional ha adquirido a través 

de los estudios que preceden a su título oficial-una formación técnica que le preserva 

(formalmente) contra el error y quien ejerce una actividad especializada está obligado a adoptar 

precauciones especiales para evitarlo. No se puede olvidar, por otra parte, que el ejercicio de una 

profesión (actividad especializada en general) implica la asunción voluntaria de obligaciones 

singulares así como de responsabilidades específicas frente a la administración y terceros. La 

profesionalidad impone pues, deberes de vigilancia y diligencia que superan el límite normal 

establecido para los demás servidores que no se han especializado. 

Dentro del análisis del deber de cumplimiento es necesario conocer y determinar cuáles 

son los deberes u obligaciones incumplidos por el servidor público denunciado, los cuales 

necesariamente se exigen mediante normas jurídicas. 

Además, como se argumentó anteriormente, el incumplimiento debe ocurrir en el 

desempeño del cargo. 

Desempeño es, en estricto sentido, según el Diccionario de la Lengua Española, cumplir 

las obligaciones inherentes a una profesión, cargo u oficio; ejercerlos. 

El legislador define La función pública en la letra a) del artículo 3 de la LEO como toda 

actividad temporal o pennanente, remunerada o ad-honorem, realizada por una persona natural en 

nombre del Estado, al servicio de éste, o de sus entidades en cualquiera de sus niveles 

jerárquicos. 

Al interpretar sistemáticamente ambas definiciones, el Tribunal entiende que para 

considerar que un servidor público se encuentra en el desempeño de sus funciones, lo 

determinante es establecer si actúa en nombre y representación del Estado o al servicio de éste. E l  

control de la conducta de los funcionarios de parte de este Tribunal recae sobre aquellos 

comportamientos de los funcionarios acaecidos en el ejercicio de la función pública. 

Si bien es cierto, de acuerdo al artículo 23 de la Ley de Control y Regulación de Armas de 

Fuego, Municiones, Explosivos y Artículos Similares, todo salvadoreño o extranjero con 

residencia definitiva que requiera licencia para uso de arma de fuego debe cumplir con la 

aprobación de un examen teórico, práctico y psicológico; según los artículos 91 al 93 del 

Reglamento de la ley antes referida, deben recibir una capacitación y, posteriormente, someterse 

a dichos exámenes, los cuales deben ser aprobados con nota de seis; y de conformidad con el art. 

1 3  del mismo Reglamento, la solicitud de la licencia para la portación de arma de fuego será 

presentada por el interesado en la oficina de Registro de Annas de Fuego más inmediata a su 
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lugar de domicilio o residencia, donde será tramitada salvo que hubiere necesidad de trasladar su trámite a otra dependencia. Tales normas son exigibles al servidor público cuando ejerce sus funciones públicas, es decir, cuando actúe materialmente en nombre y representación del Estado, brindando un servicio de éste. En el presente procedimjento administrativo sancionador, se probó que cuando ocurrieron los hechos el Teniente Coronel Cruz Alfara estaba de vacaciones, por lo tanto, no se encontraba ejerciendo materialmente las funciones que le corresponde en razón de su cargo, en la oficina de Registro de Armas de San Miguel, por lo tanto, no puede imputarse a él materialmente el incumplimiento de dichos deberes. En ese sentido, no puede reprocharse la conducta del incumplimiento de normas propias del cargo al Teniente Coronel Juan Pablo Cruz Alfaro, pues los hechos no se verificaron en el desempeño material de sus funciones. 
4. Con relación a la prohibición ética de prevalecerse de su cargo público para 

obtener o procurar beneficios privados. En el artículo 6 letra b) de la LEG, el legislador ha establecido como prohibición para todo servidor público, en el ejercicio de sus funciones, prevalecerse de su cargo público para 

obtener o procurar beneficios privados. A fin de establecer los alcances de dicha prohibición ética es procedente analizar los términos que conforman la norma. El término prevalecerse proviene del verbo intransitivo "prevalerse" que significa valerse o servirse de algo para ventaja o provecho propio (Diccionario de la Lengua Española). En cuanto al término obtener, éste significa alcanzar, conseguir y lograr algo que se merece, solicita o pretende. Procurar es hacer diligencias y esfuerzos para que suceda lo que se expresa. Conseguir o adquirir algo, de acuerdo con lo definido en el Diccionario de la Lengua Española. El beneficio privado es en su acepción más general un bien que se hace o se recibe, utilidad, provecho particular y personal de cada individuo. Al conjugar todos los elementos de la descripción normativa de la conducta sancionable se determina que la anterior prohibición ética implica que el servidor público se valga o se sirva de la superioridad o ventaja que le otorga su cargo, respecto de una circunstancia o persona concreta, para procurar u obtener un beneficio o provecho personal o particular; es decir, que j 
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